PARTIDO FUERZA SINDICAL- DISTRITO TUCUMAN
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y BASES DE ACCIÓN POLÍTICA
Este partido político, es una organización política de ciudadanos que respeta el principio republicano de las mayorías y las minorías. Bregando por la verdadera justicia social de los trabajadores, asegurar la igualdad ante la Ley y reconocer al trabajador como pilar fundamental para la República. 

Así también, se pone como principal preocupación el acceso digno e igualitario de las mujeres y las personas trans (travesti, transgénero o transexual) a un puesto de trabajo digno, con los resguardos de su integridad y respeto de su libertad. 
Así también, sorprende que sólo se reconozca la responsabilidad de la lucha de los derechos laborales a los gremios, cuando la lucha debe ser del pueblo argentino. Debe bregarse por el trabajo formal y la agremiación y afiliación, agrupación de los trabajadores de actividad o empresa, por cuanto el activismo político gremial permite garantizar la defensa de los derechos laborales y sindicales. 
Un partido político, es más que acertar comunes denominadores, es más que la necesidad social de bregar por la dignidad del hombre -la verdadera dignidad-. Ésta está relacionada con múltiples aspectos de la vida, en especial por la fuente principal y alimentaria: la fuente del trabajo. 

Es central la organización, el acompañamiento, el reflote de los ideales de los trabajadores. El que los mismos se sientan acompañados, respaldados, y que puedan acudir, además, a un ideal partidario que bregue por la lucha de puesto de trabajo y normas relativas a la dignidad de trato y fomento de craciones de fuente laboral. 
La defensa de los trabajadores se hace solo por los trabajadores mismos. Que se fortalezcan nuestras organizaciones. Que en el futuro las organizaciones sindicales se vigilen si mismas y vigilen a las fuerzas de la reacción.  
También, bregaremos por garantizar la continuidad de las empresas, impedir despidos y proteger a los trabajadores vulnerables, sobre todo al personal sanitario, quienes fueron el pilar de la sociedad para afrontar esta crisis sanitaria mundial. 
No desconocemos la exigencia, sabemos de la responsabilidad y entendemos que los más altos valores de los hombres y mujeres de nuestro partido darán la medida que satisfaga el umbral cardinal que todo partido político debiera tener: vocación de servicio, defensa de las instituciones de la nación, respeto a la pluralidad y la disidencia y tener por orden administrativo, público y político la constitución de la Provincia de Buenos Aires y la Constitución Nacional y el respeto disciplinado a las leyes que de ellas emanan.

Decimos y en estos solo va la retórica conveniente que nuestro partido político tiene la necesidad de azacanarse por el bien común desde el lugar que la sociedad de la provincia nos ubique, allí es donde las ideas y el trabajo se destellan, ahí es donde la elección de vida que es la militancia activa se traslada en la acción.

Aspiramos a representar, sin distinción a todos los sectores de nuestra Provincia, poniendo particular atención en la clase trabajadora actores indispensables y en las decisiones de la administración y legislación que de nosotros dependiera.

Nuestra carta orgánica, hablara por nosotros, es la que garantizara nuestros principios, así como la justicia es la medida ética de un País, los estatutos de una organización política son muestra de la conducta de sus dirigentes.
Las Bases y principios del Partido tienen fuerte connotación ética, en pos de la Transparencia en la Administración de la Cosa Pública, recalcando el respeto de la dignidad de todo ciudadano otorgando un prestación efectiva, igualitaria, oportuna y de óptima calidad de los servicios de Desarrollo Humano, Educación, Salud, Seguridad y Justicia.

Debemos configurar una respuesta válida a todo tipo de crisis de presentación popular, en tiempos en que se impone consolidar un modelo productivista con fuerte acento en la integración social.

Asumimos que la consideración de que la política no es un fin en sí mismo, sino que configura un medio para garantizar el bien de nuestra provincia y la grandeza de nuestra Nación.

Finalmente, nos comprometeos a fomentar el cooperativismo a nivel local, nacional e internacional, y conferir a los actores del mundo del trabajo los medios para comprender los desafíos y las oportunidades de la transición global que atravesamos, y ayudarlos a asumir un papel activo que deben desempeñar para hacer frente a los obstáculos.   
Valores: son valores fundamentales para el partido: la defensa a la vida, de la libertad, de la igualdad de trato e igualdad ante la Ley y la Justicia Social.
